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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los siete (07) días del mes de  diciembre del año dos mil veintidos (2022), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

		BARRIOS BERMEO MAYRA YORLEY
C.C. 1.006.508.391 DE FLORENCIA - CAQUETÁ

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 17, de fecha 07 de diciembre de 2022, que consta de dieciocho (18) alumnos que comienza con BARRIOS BERMEO MAYRA YORLEY y finaliza con VALENCIA PUENTES JERYS CAMILA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 07 días del mes de diciembre de 2022.
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